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000010
Municipiode. TAHOZIU
Contrato No R33-FISM-TAHOzrU.YuC/2SEM_

2012-G4
Nombre de la "CONSTRUCCION DE 9 ?ASOS
obra: PEATONALES EN CALLES

DIVERSAS DE LA LOCALIDAD
DE TAHOZlU, MPIO. DE
TAHOZru"

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte el Ayuntamiento de TAHDZIU representado en este acto por su
Presidente Municipal C. VICTORIA YAA MEDINA Y el Secretario Municipal, C. PETRONA CEN
EK cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio" y por la otra parte: C. RICARDO ALEJANDRO MEJIA AVlLEZ al que
se denominara "El ContratistaN, representado (a) por C. RICARDO ALEJANDRO MEJIA AVILEZ
en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL de conformidad con fas declaraciones. y
clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1.2.~Que el costo total de los trabajos sera financiado con recursos provenientes de:

2.- "El Contratista~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento No. 1, tomada del libro No.
! y con No. de folio 3 de la localidad v municipio de l "'CO,

O.ROO. Con oficinas en la calle - _ _ __ ___ __ .•~ ••.:. _de PErO en la
IDealidad de PETO, inscnla en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y su
representante acredita su personalidad como Administrador lmico, manifestando, bajo

a).- FONDOS DEL RAMO 33 (Fondo para la Infraestructura S~ial Municipal)

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el 6rgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro
de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento.y por acuerdo de
este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios
. administrativos y efieaz prestaci6n de los servicios públicos municipales, debiendo
suscribirlos en unión del Secretario. .

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TAHDZIU
domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento*
Licffación por invitación restringida a cuando menos tres personas . ~;.

¡v 1.5.- Será exclusivamente responsable de: H.AYUNT. 1

.
. PRESI

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de ~R:i,
contrato, y

b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos
de la obra.

I

Página 1 de 14



000011.
protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni revocadas
en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contrib~yentes es MEAX870917J1A

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número
y 33 DE LA COLONIA ESPERANZA, de la localidad de
PETO, Estado de Yucalan;

202 de la calle 40 X 31
PETO ,municipio de

I

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de Jos trabajos relativos a la obra objeto de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.~ Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución; .

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra
en ninguno de los supuestos previstos 'en el artículo 94 de la Ley de gobierno -de los
municipios del estado de Yucatán, ni en los previstos en el artículo 51 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes dedaran: -3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los caPituloSt:_~
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y sU\~_' •.~
Reglamento en vigor; ~~

~.- INTO
3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en~A ~~
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Cfti1ti'<£. \11.
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verifir.ar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, .durante las 'auditorias que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y MEI Contratistan
previo al inicio de los trabajos objeto de esta contrato, registrando las' firmas
aut.orizadas para firmar al dar y/orecibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el ,sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: .

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;
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b).- Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio. y dos copias, una para ~Er

ContratistaD y otra para la supervisi.ón de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

C).~El contenido de cada nota deberá precisar. según ras circunstancias de cada
caso: número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución,
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de
atención, as} como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Segunda.~ Monto del contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ 534,568.68 (SON' QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL,
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 68/100) mas la cantidad de $ 85,530.99 (SON
OCHENTA Y CINCO MIL, QUINIENTOS TREINTA PESOS 99/100) que corresponde al importe . ~
del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 620,099.67 (SON SEISCIENTOS .:'>.>
VEINTE MIL, NOVENTA Y NUEVE PESOS 671100). ~

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este ~
contrato será de 45dias naturales por lo que ~EIContratistaK se obliga a iniciar ras..-:"<., ..t

obras objeto de este contrato el dia 16 del mes de NOVIEMBRE del año 2012y,J, :-
concluirlas a mas tardar el dia 30 del mes de DICIEMBRE del año 2012 de conformid ¡.

con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Primera.- Objeto del contrato.- ~EIMunicipio. encomienda a ~EIContratista. y este se
obliga a realizar para MEI Municipio". hasta su total terminación, de conformidad con
las normas de construcción, especificaciones de obra, proyécto, catálogo de
conceptos de trabajo,' precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte
integrante de este contrato, una obra consistente en; "CONSTRUCCION DE 9 PASOS
PEATONALES EN CALLES DIVERSAS DE LA LOCAUDAD DE TAHDZlU, MPIO. DE TAHDZIU" en
la localidad de TAHOZIUde este municip!o.

Cuarta.- Disponibilidad del. sitio de la obra.- "El Municipio' se obliga a te"
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materi8T;
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la CL~usula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- Para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
. construcción de bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos asi como, para la compra
y producción de materiales de construcción. la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y demás insumas, "El MuniCipioK otorgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el faftante por amortizar en la ultima estimación. En caso de que ar termino

Página 3 de 14



-----------------------_._-

000013
del ejercicio presupuestal no se haya .!Jmortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por ~El Contratista~ a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva [él fianza que "El
Contratista~ deberá presentar para' garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Fonna de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamentf" ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que mEIMunicipio. determine, se
harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos
los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y

. firmado las estimacione:; por "El Contratistan y "El Municipion, fecha que se hará
constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- .EI Contratista
n

deberá entregar a la residencia de supervisión de .EI Municiplon la
estimación acompañada de la docum~ntación de soporte correspondiente (resumen
de estimación, generadoras, bitácoras, reporte. fotográfico) dentro de los 4 (cuatro)
días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El
Municipio. dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en
su caso, la estimación.

b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista

n
ten.drán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo

señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación
correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencias, las
pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación.
las estimacIones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que .El Munlcipion se reserva expresamente el derecho de reclamar
por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos indebidos.
Si "El Contratista

n
estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10

(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado !a estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo .EI Contratistan no Elfectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptad1;- .•.••••
por .EI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación: {,

1
c}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamien.t

. En caso de que "El Contratistan haya recibido pagos en exceso, éste d
reintegrar las cantidades pagadas en' exceso. mas los intereses correspondieljl
conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos
fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de mEIMunicipio~.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- mEIContraljsta~, a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
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contrato, deberá presentar a MEI Municipio~, dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que MEIContratistaft hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipioft

•

El contrato no surtira efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

b}.-Que en caso de-que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato; . .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgádo, en cuyo caso,
"El Municipio~ lo notificara por escrito a la instltuci6n afianzadora para su cancelación.

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos m~teria del contrato;

d),- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los
articulas 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor,

Esta garantía subsistirá para garantizar durante' un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los lrabajos, la que se hara constar en el
acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocurtos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido ~El Contratista-, en los términos señalados en' este contrato y en la
legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El _~
Municipio., . r_¡

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del~i
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) dios naturales siguientes a ia f. l'l.M;
de la firma del contrato, deberá presentar a -El Municipio. la fianza por el importe to a
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizad
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio.,

I

Novena.- Ajuste costos,. Las partes acuerdan la revisión y aJuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
Circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por "El Municipio~, a

. solicitud escrita de "El Contratista~ la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio., dentro de los veinte días hábiles
siguientes, resolvera sobre la procedencia de la petici6n,

La revisión de los costos se hará mediante cualesquiera de los procedimientos
siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
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11.-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe
total del contrato;

1lI.- En el casa de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción
en que intervienen los insumos en el total del costo directo de las obras, el ajuste
respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones,

La aplicación de cualesquiera de los procedimientos descritos anteriormente se
sujetará a lo siguiente:

a) .• los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al programa
de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al
contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco .de México;

c).-Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados;' el ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d) .• La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio • .-~
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo .que no 11
requiere convenio alguno.

H.AYUNtIlIlMo
PRESlO£Ha\~IIIII.

201/02011
Décima.- Recepción de los trabajos .• MEIMunicipio~ recibirá los trabajos objeto T~ 'f\,QI.'l'.4:N,

presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); MEI Municipio" verificará
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos estén debidamente

. concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta)
días hábiles siguientes a la fecha en que .se haya verificado su terminación,
levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al termino de dicho plazo
sin que ~EIMunicipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, ~EI MuniCipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. '
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio'
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~EI Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en
la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará
a lo dispuesto por la resolución judicial.

d}.- Cuando "El Munjcjpjo~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima
sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe
de los trabajos que decida recibir. .

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de
verificación que de su terminación haga uEI Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación c.orrespondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI
Municipio" y a cargo de uEI Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por uEI Contratista".

. '~

~.1
~

)
~

.~

.~

~

~Décima primera.- Supervisión de los trabajos.a ~EJMunicipjo~,a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supelVisar en todo _-~
tiempo les trabajos objeto del presente contrato y dar a ~EI Contratista", por escrito, las " .. t.}
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida,asícomolasmodificacionesque, en sucaso,ordene"ElMunicipio". H.A~

. i'RESl<lEHci< ••.•••
Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección deTAHD~'201S
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jos trabajos ya sea en el . 'r'1.CATAI
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. .

. Por su parte, uEI Contratista- se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y
estar facultado para ejecutar los trabajos objeto. del contrato, asi como para aceptar u
objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de uEI
Contratista-o Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por
~EI Municipio-, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar
registrado en la bitácora correspondiente asi como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, uEI Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.
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Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista~ será ei único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las ordenes de "El
Mun¡c¡pio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio~, si lo estima necesano, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la tenninación de fas trabajos objeto
de este contrato.

,- 000017
Décima segunda.. Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-~EI

Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~E1
Municipio" en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto.

-~
-~
~

"-
-~
-~

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente ~
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no ....•••.
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos. . ~

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las ~
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, s-e9urid.. ~ .
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, Il
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos. V
"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cau~e a "El M~
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse adQ.2015
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escri~ YUCATAN.
MEIMunicipio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

MEIContratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
. todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la
facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ".El Municipio" comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio. sancionará
a ~EIContratista. en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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Si al efectuarse. la comparación correspt)ndiente al ultimo mes "El Contratista" esta en
situaci6n de atraso, la cantidad rete!lida se aplicara como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las ob/:gaciones a cargo de "El Contratista";

l;l).- Además de la sanción del r/mto anterior se aplicará, para el caso de que -El
Contratista" no concluya los tra~¡Jos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistent~!en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos qu~~no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa rr,r,tiplicada por el numero de días transcurridos d~sde la
fecha de terminación pro,V-dmada hasta el momento en que los trabajos queden
concluidos y recibidos a S4-~lsfacciónde "El Municipio~.

r' •.,
Para determinar la app" Jción de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivad;;'; por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa,
que, a juicio de "El ') inicipio~, no sea imputable a "El Contratista",

lndependientem"~' ,.e de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, ,¡: ! Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del (.,:'",mo.

Er{ ca-so r!'/-, que "El Municipio~ opte por la reSCISlon del contrato, aplicará a "El
Contratif\;-' una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá
ser, a j¡." :0 de "El Municipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los
términ.¡";' de los artículos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucr;~'.l!I'y su Reglamento en vigor.

f -

1.~1-cantidades que resulten' de la aplicación de las penas convencionales que se
" í"'m~ongana "El Contratista~. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
.' de cubrirse por trabajos '-'ejecutados aplicando, si hay lugar para elto, la fianza

otorgada para garantizar él cumplimiento del contrato y la terminación de las obras
objeto de este contrato. . ,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a
"8 Contratista~ con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender

. tolal o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren,
por causas justifícadas o de interés general, sin que ello implique la terminació
definitiva del contrato, reanudándose ras obras.al cesar las causas que motivaron la
su¡;pensión. .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos uEI Municipio~ pOdrá dar por '.
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés genera~~
ajuslándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán lo. !itl
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su' V
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía. H.A'r1.1NTN.4~NTO

O . PRESIDENC~MVNiClPAJ.
Déci'!la sex.ta.~ Rescisión del c.ontrato ..- ~as partes convienen en que el contrato P~Jf~T.AJ.L

. , ser reSCindido en caso de IncumplImIento y al respecto aceptan que cuando "El .
Munidpio" sea el que determine rescindirlo, dic~a rescisión operará de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El
Contratista~ quien decide 'rescindirlo, será necesario que acuda. ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente. .
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En caso de incumplimiento o violación por parte de uEI Contratista~ a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
UEt Municipio" así como la contravención a las disposicione3, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, mEI Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la clé:usula décima séptima.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El
Contratista~ ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El
Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por.éste "El Municipio~estima que las mismas no son satisfactorias. dictará
la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la
cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Si ~EIMunicipio. opta p"'r la rescisión, mEI Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados.en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio~estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

1.-Trabajos extraordinanos con base en precios unitarios:

Cuando se de por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento"
determine la suspensión de la obra o la rescisi6n del contrato por causas no
imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos
no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga •
"El Ayuntamiento" de la justificación de dichos gastos, según convenio'que se celebre, ~,
entre las partes. . ~

. .

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~~~F¥
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en ~l.3lJ12.2015
. proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguienl~ZJU,YLX:MAN.
fOfTTla:

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base
en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a detenninar los nuevos'con la intervención de "El Contratista
y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en Jos incisos a) y b), "El Munícipio~aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
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precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular Jos
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratistan estará obligado a
ejecutar les trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y cj, "El Contratista",a requerimientode "El
Municipio

n
y dentro del plazo que éste señale, someterá a .consideración los

nuevos precios unitarios acompañados de sus res~ctivos análisis' en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipion lo conducente. en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista- no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado
de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que' intervendrán en estos
trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista-o

Además, con el fin de que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En 'esta caso, "El Contratista., desde su jniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio. para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula
sexta de este contrato. .

En todos estos casos "El Municipio'dara a "El Contratista" ia orden de trabe
correspondi.entea tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los prec #

unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos. H.A~

. PREs1"""",_2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: 2012.2l:l15
TAHOZIu, YUCA.TAH.

Si "El Municipio.- determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio~no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomefldar la ejecución de Jos trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales
relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista~le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitara
oportunamente y por escrito la 'prórroga que considere necesaria expresando
los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá en un plazo no
mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la
prorroga y, en su caso, concederá la qu"e haya solicitado ~EI Contratistan o la
que "El Estadon estime .conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones. al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de
los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá
solicitar,' también, una prorroga pero será optativo para ~EI Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio •. decidirá. si
procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso
de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos
queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 %
(veinte y cinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte
integral de este contrato.

b}.-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por
razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando estos no
rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y
no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por
una sola vez, un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas ~
condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C. f:.~~.:.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, ~
afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y características
esenciales de la obra objeto del contrato original. _~~

2012.2015
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratistae no podrá realizar la obra por otro. SinTAHOl!u.YUCAT.A

embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual eEI Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos
objeto del contrato.
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente po~ escrito a'~EI Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontrataci6n.

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El suhcontratista no quedara
subrogado en ninguno d~ los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista"solo.podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cum'plimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratísta~ renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones
que resultaren aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar !a protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la LOCALIDAD DE TAHOZJU municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 15 del mes de Noviembre del año 2012

POR"ELMUNICIPIO.

. I~~~_K~::m
C.~EDINA~:"'--~C~.-P-ET=R~O-N-A--E-K-C-E-N----

Presidente Municipal - , Secretario del Ayuntamiento
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POR "EL CONTRATISTA"

C. RICARDO ALEJANDRO MEJIA AVILEZ

TESTIGOS

I

~d{f Cet4'n.;'i ÚI1'?r»
C~EÑARO CAAM LCATZIN

Tesorero Municipal
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2P12-2015 000009

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZIU-YUC/2SEM-2012-o3
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CAllES 13'%20 Y CEMENTERIO Y 15%20 Y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: -:T"'''''''=ZW'''- . _
LOCALIDAD TABDZW, YUCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE .

. TAHDZJU, YUCATAN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL C. GENARO
CAAMAL CATZJN CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y TESORERO
MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE
MAQUINOVA DEL MAYAB, SA DE C.V REPRESENTADA POR LA ARQTA. LIZZlE ELENA
VALENCIA RIVERO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y.
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES:- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A C ION E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -

1.-"EL CONTRATANTE" declara:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ••• -. -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .

- PRIMERA.- Que el Municipio de Tahdziú, Yucalán, es un orden de gobierno, parte integrante de la dillisión
territorial. de la organización politica y administrativa del Estiado Libre y Soberano de Yooalán; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dlspuesto por el articulo 115 de la Constitución
Politica de los Estiados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Politica del Estiado de
Yucalán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntiamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la .
Administración Pública del Ayuntiamlento del Municipio de Tahdziu, Yucalán; está integrado por un Presidente

• Municipal. Sindico y los Regidores electos según el principio de mayorla relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

- TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representiación politica y jurldica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que senala la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estiado de Yucalán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estiado de Yucalán y demás disposiciones legales y reglamentiarias lligentes y aplicables.

~- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento. 'el lograr el bienestiar general de los habitantes del _
<~unjcjpio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de "'"

tal propósito. "-'
o~- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento' q"

organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que -..J

se denominará Administración Pública del Ayuntiamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento ~
corresponde encabezar de manera directa ai Presidente Munici su carácter de órgano ejecutivo, quien <:
podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo , en atención al ramo o materia, sin
. menoscabo de las facultades y atribUCiOneS~Onferida:: A '.
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL, T.AJ-l l' _-.---:. M8<ICO _, 7945 _~ .
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H. AYUNTAMIENTO DEL:.MUNICIPIO DE TAHDZIU

2012-2015 000010
NO. DE CONI'RATO: R33-nSM.TAHDZIU.YUC{2SEM.2012-03

DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCIOH y PAVlMENTACION DE CAllES 13:z:20 y CEMENTERIO Y 15%20 Y
CEMENTERIO

UBICACIÓN: eT"'ABD=ZlU= _
LOCALIDAD TAHDlJU, YUCATÁN

- SEXTA.- Que de conformidad al articulo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios dei
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempefio de los negocios administrativos y eficaz
prestación de los Servicios Públicos.

- SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Púbiica del Ayuntamiento dei
Municipio de Tahdziú, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las pollticas,'
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeadón Municipal, establezca
eiAyuntamiento.

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, ia realizará el
Ayuntamiento, por regia general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto en
ia Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y servicios Conexos del'
Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicabies sobre ia materia.

- NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a ia obra objeto de este contrato, con base a un
PROCEDIMIENTO DE UCITACIÓN POR INVITACiÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES
CONTRATISTAS, según los articulas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11,25, fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y
61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Cone~os del Estado de Yucatán .

. - DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que ios costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con cargo
a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Munidpal
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- PRIMERA - Que acredita su personalidad con la escritura constitutiva No.• :~9, de fecha 27 de abril
de 2009 otorgada ante la fe del notario público No. 36 con oficinas en la localidad de Mérida,
Yucatán. El Representante acredita su persona6dad de administrador único con el documento según
testimonio de la escritura pública No. 349 de fecha 27 de abril de 2009, otorgado ante lá fe del
CPLLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MJNICIPAL. TAHDZIÚ, YUCATÁN, M8<ICO. C.P. 97945

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del pago
total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto,'
especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del u~ en la
Calle 12 x 11 Y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Yucatán, México C.P. 97945. ra,
- ÓÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de I~es en. :t
que se deberán ejecutar las obras, materia de este cC?ntrato. PRE~I=~ ~

2012'2015 ~
11.-"EL CONTRATISTA" declara: TAHDZlu, I'UCATAN.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000011

NO. DE CONTRATO: R33.F1SM.TAHDZIU.YUC¡2SEM.2012.03
DESClUPCIÓNDEOBRA: CONSI'RUCCION y PAVIMENTACION DE CAllES 13%20 Y CEMENTERIO Y 15%20 Y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: -=T"'AHD=ZlU=- _

LOCAIJDAD TAHDZlV. YUCATÁN

notario. público No. 36 antes senalado, manifestando bajo fonnal protesta de decir verdad, que las.
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna ~Iguna. Hasta la presente fecha.

- SEGUNDA.- Que su ORIGEN es de nacionalidad mexicana, por NACIMIENTO, y manifiesta que renuncia
a Jos beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: MMA~90427-U9A, con domicifio fiscal en la.
calle 18 Número 204 x 13 colonia vista alegre, del Municipio de Mérida, Yucatán .

..:.CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurldica para obfigarse y contratar para la ejecución de los trabajos,
objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano, suficientes
para eilo.

- QUINT A.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se estabiecen en la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Púbfica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,
asl como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el programa de
trabajo, ios montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se consignan los precios
unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente finnados por las parte,
fonnan parte integrante de este contrato.

111.. "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" deciaran que:

- S~PTIMA.-. Que tiene su domicilio ubicado en la caUe 18 Número 204 x 13 colonia vista alegre, del
Municipio de Mérida, Yucatán, mismo que senala para olr y recibir notificaciones relativas al presente.
contrato osi como para los fines legales de este. t"'~
- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refie_umerales
de ia declaración de "El CONTRATISTA". 'UYUllfAMI£llTO

PRESIDENCIA MUNlCIPl'J-
2D1Z.2015

TAHOZlU, Y\lCAT.-.N.

- bl.- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las partes
en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

- al.- Se obligan en los ténninos de la Ley de Gobierno de ios Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y dei contenido de la sección correspondiente de ia Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas fonnando parte de este contrato.

~
~

- el.- La bitácora será el instrumento que registre el cumpilmiento de los derechos y obfigaciones ;:
concertados por las partes en este contrato, as! como el inStrumento que pennita verificar los avances y Ct
mcdificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual. ~
dicha bitácora fonna parte integrante de este contrato.

Página 3 de 19.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 01)0012

NO. DE CONIRATO; R33.ASM.TAHDZIU-YUC{ZSEM-2012-03
DESCRlPClÓNDEOBRA: CONSTRUCCION y PAVlM[NTACION DE CALLES 13x20 y CEMENTERIO Y 15x20 y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: ~T=ABD=ZlU~_________ _ _
LOCALIDAD TABDZIU, YUCATÁN

- Expuesto lo anterior, las partes convienensujetar su voluntadal tenor de las siguientes:

l'
-.,," --. - - -. - - - -. -- -" -" -""""" e L Á u s U LAS""""""",,. - ••• - - - - -- - - - -" - - -"""

_ PRIMERA- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "El:
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, programas
y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CALLES 13x2O y CEMENTERIO Y 15x20 y CEMENTERIO
DEL MUNICIPIODE TAHDZlÚ, YUCATÁN,

Subtotal: $474407.60
I.VA $ 75905.22
Total: $ 550,312.82

H. "YUNTAMIENTO
PRESIDENCIA MUNtClPAL

2012 - 2015
~ . TAHOZlU, 'l'UCATAN.

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia. serán 105que aparecen
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados Y.
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidadde
$ 550,312.82 (Son: QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 821100JI,N.); el cual
se desglosa como se describe a continuación: {.~1

. '1

- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar.
la Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 35 dlas naturales, por lo que "EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el dIa 21 de noviembre del año 2012 y concluir1aa más tardar el dia 25.de
diciembre del año 2012 de conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.. "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL
CONTRATISTA" " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos "

Cl'
ordinarios o extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las -D

cantidades de trabajo realízadas con periodicidad no mayor de un mes: quedando para presentación de las' ~
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25,50,60 Y 100 por ciento del avance financiero de '"
ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
sa~sfechos los requis~os establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) dlas
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL
CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto:
- a))"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompaflada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la siguiente:

CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PPLACIO MUNICIPAl.., TAHOZIÚ, YUCATÁN, MS<ICO, C.P. 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE.TAHDZIU
2012-2015 000013

NO. DE CONIR.ATO: R33.nSM.TAHDZIU.YUC/2SEM-2012-03
DESCRIPCIÓN DE OBRA; CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CAllES 13x20 y CEMENTERIO Y 15x20 y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: T<UlDZlU ~__ ~~ ~ _
LOCALIDAD TAHDzrtT, YUCATÁN

1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el contratista 3)
croquis, 4) notas de bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6) fotograflas, 7)-
factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dlas naturales siguientes a la fecha
del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes deberá.
revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la estimación se tendrá por autorizada.
Las. estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el.derecho de reclamar por trabajos fanantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 12
entre 11 y 13 de Tahdziú, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumplacon el pago de las estimaciones y aplique el aju51e de
co51os a que se refiere la clausula OCTAVA del presente contrato, previa soficitud de "EL CONTRATISTA", -
deberá pagar a é51e los ga510s financieros conforme al procedimiento es1ablecido en el Código Fiscal del
Es1ado de Yucatán; dichos ga510s se calcularan sobre las cantidades no pagadas y se computarán por dlas
naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y lias1a la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades pagadas en exceso
que haya recibido " EL CONTRATISTA", é51e deberá relntegrarias junto con los intereses respectivos, e51o,
conforme al procedimiento es1ablecido en el mencionado Código Fiscal; dichos intereses se generarán sobre -
las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago, has1a en la
fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". No se
considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resunen a cargo de "EL CONTRATISTA" sean'
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se formule, si dicho pago no se
hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la orcional
a,lo~ anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán es1ar acompanadas de reportes fotográficos que acr~ . s avances
lIsicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos n;portes seran en formatos o . 1EH,:&r "EL
CONTRATANTE". "'12''''10. .~T~

- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS", "EL CONTRATANTE" otorgará un ¿
"anticipo por la cantidad de $ 165,093,85 (SON: CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y TRES' ..q

PESOS 85/100 MONEDA NACIONAL) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este contrato, y <:
"EL CONTRATISTA" se obliga a utiliza~o para: realizar en el sitio de la obra la cons1rucción de sus oficinas, ~
almacenes, bodegas e ins1alaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, asi como para el inicio
de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de cons1rucción, la adquisición de
equipo permanente y demas insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de este contrato. la
amortizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una" de las.
esijmaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el fanante por amortizar en la
última estimaci6n. En caso de que ar término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devueno por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado'-

Página 5 de I ~
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICIPAL. TAHDZIU. YUCATAA. MtxICO. C.P. 97945



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DETAHDZIU
2012-2015 000014

NO. DE CONTRATO: R33.nsM-TAHDZIU-VUC12SEM-20:lZ.03
DESCRIPCIÓNDEOBRA: CONSTRU(CION y PAVlMENTACION DE CAllES 13%20 Y CEMENTERIO Y ~5z20 y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: ~T~AHD=zro~ _
LOCALIDAD TAHD:zro, YUCATÁN

del anticipo no es devuetto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre.
de ejercicio presupueslal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resunen, de conformidad a/
procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para ei caso de cantidades pagadas en exceso..
Independientemente de io anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá. si asi lo es1ima necesario, hacer
efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantia de la correcta inversión del
aí'ltidpo. .
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
io establecido en la cláusula respectiva dei presente contrato, ~EL CONTRATISTA" reintegrará el anncipo
nOamorozado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez dias naturales contados a paror de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el.importa dei anncipo otorgado, .
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa cons1itucióny entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantia por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputablesa "EL CONTRATANTE", será monvo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputablesa "EL CONTRATISTA", ya sea
porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del presente
contrato, o no hubiere otorgado la garantia descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno
respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá iniciar los trabajos en la .
fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - - - - --

Págllta 6 do 19

- SEXTA- "DE LA FORMA Y T~RMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL'
ANTICIPO. EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de ios trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a paror de la fecha en que reciba ia

_ copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Tahdziú. Yucatán.
mediantepólizas de ins1ituciónafianzadora, debidamenteautorizada para operar en el pals

Primera .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida. correcta, total inversión;
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma. ~
que permanecerá vigente hasla que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se haya -D

amorozado en su totalidad, asi como durante la suslanciación de todos los recursos y medios de defensa «
legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasla que se dicte la resolución ;:¡
definitiva por autoridad competente; la ins1ituciónafianzadora expresamente se debe obligar a pagar a "EL
CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asl como la indemnización ~
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento.del fiado al no reintegrar las ~
canMades amorozadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requin;;P'éndosep ra su c(i~ión la <t
autonzación del MuniCipio de Tahdziu , __ <-
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas' l~l
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. ___~ ••.
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado. H.AYlJI<TAllONro
c) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo es1ipuladoen el contrato coWe'J~~.PAl
CAllE 12sin ENTRE11Y 13,PAlACIOMUNICIPAl,TAHDZIÚ.YUCATAN,MtxlCO, C.P.97945 TAHOllU.YUCATAN.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000015

NO. DE CONTRATO: R33-nSM-TAHDZIU-YUC{ZSEM.2012.03
DESCRIPCI6NDEOBRA: CONSTRUCCION y PAVlMENTACION DE CAllES 13x20 y CEMENTERIO Y 15%20 Y

CEMENTERIO
UBICACIÓN; TABD2IU
LOCALIDAD -T->HD-zro-, YU-CA-TAN~'---------------------

d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar -EL CONTRATISTA'"
en el plazo pactado para la ejecuciÓn de los trabajos.
e)' Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del a_nticipono amortizado y sus accesorios y podrá
hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, as! como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Tahdziu, cuando se .
haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla permanecerá 'vigente cuando se encuentren
pendientes de sustanciación recursos legaies o juicios, iniciados por una parte en centra de la otra, hasta
que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La instituci6n afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecuci6n y a las
disposiciones que prevén los artlcuios 93, 94, 95, 95 bis y 128 de ia Ley Federal de Instituciones de Fianzas,
para el cobro de fianzas otorgadas a favor de ia Federación, del Distrito Federal, de los Estados y de los
Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asl mismo, se .

. obliga a observar io dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en ei sentido de que la fianza no se
extingue. .

Segunda,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una pÓliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumpfimientode todas y cada una de las obfigaciones derivadas del contrato, la cual
no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se liberará, una
vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a "EL CONTRATANTE"
la garantla por defectos, vicios ocu~os o de cualquier responsabilidad. .
Ei presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
instituci6n afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipuiaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo. .
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO: debido a que se convengan ampliaciones,
pr6rrogas o esperas para el cumplimiento del contr'"Bto,la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza
quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las pr6rrogas o esperas otorgadas mediante la
emisión de ios endosos correspondientes.
c) La garantla no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en el
que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de eilos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE",
e) La Instituci6n Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecuci6n y a las disposiciones ~
que prevén los artlculos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de FIanzas. '"
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la SUbsta... de todos t
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que ei fiado interponga, hasta qu unciada"
resolUCión definitiva que cause eJecutona por parte de la autoridad competente. . \:~el t
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir detl'l._ en que se
integre la reclamaci6n para proceder a su pago, o en su caso, para com "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia. "AJi0201l'2015
C/lJ...LE12sin ENTRE11 Y 13. PALACIOMUNICIPAL,TAHOZIÚ. YUCATAN,MB<ICO.C.P. 91945 ZJU,'r'UCATAN.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 - • - - ••

000016
NQ. DE COmRATQ: R33-nSM-TAHDZIU.VUC/2SEM-2012-03

DESCRIPCI6NDEOBRA: CONrrnOCCION y PAVIMENTACION DE CAllES 13%20 Y CEMENTERIO Y 15%20 Y
CEMENTERIO

UBICACIÓN: ~T=>BD=ZIU~ _
LOCALIDAD TAHD7IO. YUCATÁN

h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su.
solicitud previa autonzación expresa Y por escnto del el Director de Obras Publicas, y "EL
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL
CONTRATISTA", Ypostenonmentea la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantla de vicios ocunos
y la calidad de la obra, asl como de cualquier otra responsabWdad,en cumplimiento de lo previsto en el
Articulo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado da Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta Y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectva la .
fianza que garantiza el cump6miento de dichas obligadones. .

Página 8 de 19

Tercera.- Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo antenor de la presente cláusula, las partes convienen en
que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obOgadoa responder de los defectos que
resuttaren en los mismos, asf como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
Incuendo,en los ténminossenalados en el CONTRATO respectivo Y en la legislación aplicable. .
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimientode las obligaciones a que
se refiere el párrafo antenor, por lo que previamente a la recepción de los trabajos. "El CONTRATISTA"
deberá constituir fianza por el equivalente ai diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos. "EL
CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o reposiciones'
reportadas en ténmino del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio. acepta que las
erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a)' Que la fianza garantiza las obligaciones dertvadas del Contrato Y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocunos o defectos que resonen del servicio prestado, incluyendo matenales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabitidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de confonmidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Púbnca y Servicios Conexos del
Estado de Yucalán. .
b) Esta fianza garantiza la caOdadde Josmaten~1esy de la mano de obra utiiizados para la prestación de
los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los ténminos, condiciones y especificaciones'
es1iablecidosen el Contrato garantizado. y responde de los :Aclos acunos. defectos y/o mal funcionamiento
que resutten dentro de los t 2 meses siguientes a I~ fecha en que se efectúe la fonmal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "E~ CONTRATANTE" aún cuando parte de los
trabajos se hubieren subcontratado. J
c) La afianzadora se obUgaa mantener en vigor la presente fianza, durante la sustan' 'ón~ odos los ,
procedimientos judiciales y los respectvos recursos que el fiado Interponga, ha q s ciada <:í
resolución definitiva que cause ejecutarta por parte de ia autondad competente. .
di Las obUgaciones denvadas de la fianza, se extinguirán automáticam 'do el ~
ténminode ley p~ra hacerte eXigible,sin que dentro de dicho plazo se hubere presentado r~dllll'llMll!rOOo u. . PRESll:iBiQAMúMcIPAl,. \,
e) .La InstituCiónAfianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento d",~~~~~a las •.
diSpOSICionesque prevén los artlculos 95, 95 bis Y 118 de la Ley Federel de Instituciones deHal'tililf." t'
Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para eXigirel pago'de las cantidades no cubiertas
de. la indem~zaci6n que a su juicio corresponda, una vez' que se haga efectiva la garantlas constituida
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confonne a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y al presente contrato. - - - - -
.------- ------------- .-------------- -------------------- ------

Página 9 de 19

- SÉPTIMA.- "DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE"
sea" necesario Uevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el.
programa, se procederá de la siguiente forma:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios:
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizanos conlonne a dichos precios.
bJ Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intelVención de "EL.
CONTRA TISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conlonne a tales precios.
e) Si no fuera posible determinarlos nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para.
fonnular los precios del tabulador. En uno Y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a los nuevos precios. ,
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), ."EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este senale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acampanados de sus respectivos anáfisis, er'lla
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) dlas hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, .'EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los.

~- trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios, ,
eJ En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenane la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios ~
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, o-...,equipo, personal, etc., que intervendrán en estos trabajos. et
En este caso, la organización y dirección de los trabajos asl como la responsabilidad por la ejecución ""
eficienfe y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA". . '"
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en fonna --<!
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA'. preparará y someterá a la aprobación de ~
aquella, los pianos y programas de ejecución respectivas. Á

En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATIST "," desde su iniciación deberá ir comprobando y .;
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "E~TANTE" para fonnular
los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este ca

./
. . -~
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En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2,- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá 'realizartos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán,

3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas. corifonne a .
las disposiciones legales relativas, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha del,
acto de presentación y apertiura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
al La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que mu~plicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fa!tante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1.-Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el
costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de ejecución
pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con respecto al
programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA", procederá el ajuste
de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa originalmente.
pactado,
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los predos será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.
11.-Los incrementos o decrementos de Joscostos de los insumas, serán calculados con base en JosIndices' ~
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los indices que requiera ~
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de i:'
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del ~
Municipio, utilizando los lineamientos y metodologla que expida el Bancq.de México. _ .•••
111.-,Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminaCión.bajos contratados, El ajuste se
aplIcará a los costos directos, conservando constantes los porce indirectos originales

. . ~~ --
.. . ~A~
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durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los
trabajos ejecutados confonne a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte)
dias naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a soncitudescrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompa~ar de la documentación comprobatoria que a continuación se se~ala: 1.Relación de
los índices nacionales de precios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su caso,
los Indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el perfodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del.
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en el
periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del contrato;
4. El programa de ejecución de los trabajos pendientes por ejecutar confonne al programa que se tenga'
convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios unitarios
actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función de los
trabajos a realizar en el periodo de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no excederá de
t5 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de publicación de los Indices de precios aplicables al ajuste
de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte dias naturales siguientes, con base en
la documentaciónaportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la procedencia de la petición. - - - - --.

_ NOVENA.- "DE LOS ACTOS PREVIOS":

1.- Responsabilidsdes de "EL CONTRATISTA".- Las parles convienen que, "EL CONTRATISTA" será
el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vla púbnca,
asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o .
municipal, asl como las instrucciones que al efecto le se~ale por escrito "EL CONTRATANTE". Las
responsabilidades y los darlos y pe~uiciosque resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo estabiecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es .1
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL '"
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere if,
como ampliación del plazo pactado para la tenninación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago algunopor ello. .
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRATANTE", podrá"ólo~nar la aplicación de ias penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aPIi(!l!\~ la ci7fillláUSUl . rescisión
administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias. ~ ~----l .
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"EL' CONTRATISTA" será responsable de los danos y pe~uicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a.
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipuladoen el contrato, .
por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por violaciOn a las
leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de
"EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen defectos o
vicios en los trabajos dentro del aflo siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "EL CONTRATISTA", sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimieritos "EL'
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las dísposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA",

11..Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "El:
CONTRATANTE".
Es facultad de " EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiaies que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos.o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "EL CONTRATISTA" se obijga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en ei sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que
se refiere el contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las estimaciones de
trabajo o liquidación que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "EL'
CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos senalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente. asl como la firma de dicho representante.

-DÉCIMA- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y palrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia del.
presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de. ~
"EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL .z

'<CONTRATANTE" cuaiquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en

"todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de "EL CONTRATANTE" .••••• __•••••••• __•• ' ••••

- DÉCIMA PRIMERA. "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando po, "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a traVés del departamento correspondiente, co~rará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance.r de lo ~. "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los slg rminos:

.' .
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al Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió reaflZ8r,mul1ipUcadopor el número 'de dlas transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devoluciónque corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente' "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimientode las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". ,
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no conduya los trabajos en la fecha pactada en el programa -
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación se~alada en el contrato,
multiplicado por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta e/.
momentoen que los trabajos quedenconcluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la apUcaciónde la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea-
imputablea "EL CONTRATISTA".
Independientemente de la aplicación de la pena convencional se~alada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimientodel contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisión del contrato, en los términos de ia Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podré ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta-
por el monto de las garantlas otorgadas.
Las cantidades que resunen de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL-
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantia de cumplimiento.- - - - --,

_ DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS": Las partes convienen
que, "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del
presente contrato, se entenderá entre otros por suJ>.contrataciónel acto por el cual "EL CONTRATISTA"-
encomienda a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adqUiera
materiales o equipos que Incluyansu instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fIsica o moral, deberá
comunicarto previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolveré si acepta o rechaza la SlJ!).
contratación. ~
En todo caso de sul>-contratación,el responsable de la ejecudón de los trabajos será "EL CONTRA TlSTA"; ~
a quien se cubrirá el Importe de los trabajos. El suJ>.contratistano queda subrogado en ninguno de los ~
derechos de "EL CONTRATISTA". • _______________________ '-'.J

•
- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO"; Las partes acuerdan que, -;
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que ~
por trabajos ejecutados la expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación expresa, previa y por escrito de i
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que d[flC' er a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá soidtar por escrito a la depe entidad su consentimie
resolverá lo procedente, en un término de quince dlas naturales a partir de su presentac
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_ DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá
suspender temporalmente,en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la cual
podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporafidadde ésta, la que no podrá prorrogarse o
ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL CONTRATISTA" de
dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obügaciones pactadas se ocasionarla un dano o perjuicio grave al
Estado, o no fuere posibie determinar la temporafidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el último párrafo de la'
ciáusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asl como
en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garantia. .
No será mo~vode suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos
de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabiiidaddel contra~sta. - - - - - - --

_ DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirio, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para eUo que se cumpla el procedimiento que se'
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA': quien decide rescindirio, será .
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia ios trabajas, objeto del contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justifica~as.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a .
reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

c) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con io estipuladOen el contrato, o sin
mo~vojustificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado por
"EL CONTRATANTE". .' g...•

<
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, . contar con la

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los tra"~jeto ~el c
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE". ~I
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL, TAHJZIÚ. YUCATÁN, M~~1fMQi
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d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimientoal programa de ejecución de trabajo por falta de materiales,
trabajadores o equipo de cons1nJccióny que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede dificultar la ;::¡
terminación sa~sfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.
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g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin centar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) SI "EL CONTRATISTA" nc da a "EL CONTRATANTE" Y a las inslituciones que tengan faeuttad de'
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos. .

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionaRdad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose someVdo a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En generai por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obügaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes 'y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE". .
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las eslipulaciones
del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el de las penas
convenidas en su caso, o declarar la rescisión confonne al procedimiento que seríala la cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daMs y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantlas otorgadas a juicio
de " EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad requerida
y puedan UVtizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor de quince'
dlas naturales, contados a parnr de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA", la rescisión
o la suspensión de los trabajos. -- - - - - -- - - - -- - - _

- DÉCIMA SEXTA.- "DE LA DECLARACiÓN DE RESCiSióN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATlSTA" ha incurrido en alguna de las causas de resdsi6n que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a parnr de que al
contraVsta le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince dlas
hábiles exponga io que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que eslime pernnentes; 2. i
Transcurrido el términc a que se refiere el numerai anterior, "EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los "(
quince dlas hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el ~
contratista; 3. La detenninaci6n de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada,
moVvada y noVficada debidamente al contraVsta. - - - - - - - - _ '"~v
- DÉCIMA SÉPTlMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE' ~
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que l::
durante la suspensión, terminación amcipada o rescisión del coI) se observe lo siguiente:
l.. Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabaj;'~ ¡nación anti . se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATÁ' e pagará io dos, asl .

'~CJl.J...lE12 SIn ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICIPAl, TAHOZIÚ. YUCATÁN, ~~~ .97945
PRESIO~ lENTo
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NO. DE CONTRATO: R33-FlSM.TAHDZIU.YUC/2SEM.2012.03
DESCRIPCIÓN DE OBRA: CONn-RUCCION y PAVlMENTACION DE CAlUS 13x20 y CEMENTERJO y 15%20 Y

CEMENTERJO •
UBICACIÓN: TABDZIU---------------------------LOCALIDAD TAHDZIU, YUCATÁN

como los gastos no recupenables,siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamenteque éstos se
generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente: lo anterior se
acreditará con la documentación que panatal efecto presente ante "EL CONTRATANTE",'
11,_En caso de rescisión del contnatopor causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por .
"EL CONTRATANTE" la detenminaciónrespectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta dlas natunalessiguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL CONTRATISTA", a'
fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá de considerarse el costo ~dicional de
los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados confonnes al programa vigente, así como lo relativo
a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados. .
111.-.Cuando por caso fortuito o tuerza mayor se impo~ibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos, En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contnato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dlas hábiles siguientes, "EL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la
presentación de la solic~ud respectiva, En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dichQ
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" yen caso contnario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV,- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la tenminaciónanticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederé dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el e$do en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dlas
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que detenmine la rescisión del contrato,
tenminaciónanticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le hubiere.
entregado panala reaDzaciónde los trabajos, ........................•..............................•......•..•.... -
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- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": .
aj.- Convenio Modificatorio de plazo,. En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputablea "EL CONTRATISTA" le fuere im¡¡osiblea éste cumplir con el prognama,solicitará
oportunamentey por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su
solicitud, "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas natunaies sobre la
justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o ia que "EL CONTRATANTE~ estime conveniente, haciendo conjuntamente 'Ias íi.
modificaciones correspondientes al programa. ...o..;
Si se presentaren causas que impidan la tenminaciónde los trabajos dentro de los plazos estipulados, que ->c
fuenan imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga. pero será optativo ••.•
pana "EL CONTRATANTE" el concede~a o nega~a, En el caso de concede~a "EL CONTRATANTE" -.!!
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no' ~
proceder la prórroga. podrá exigir a "EL CONTRATISTA" ei cumplimiento del contnato, ordenándole que 1..
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o ,procederá Z
a rescindir el contnatode contonmidadcon lo establecido en el prer,~ntnato,

~
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL. TAI-()ZIÚ, YUC-.<\T.AN. M8<~~~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmenle pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por la.s partes
. forma parte integranle de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas, podrá modificar los contratos sobre la base de.
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta-o separadamente, no
rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el con1rato ni se implique variaciones sustanciales al
proyecto original. .
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una soJavez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo
que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas modificaciones no
podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y caracterlsticas esenciales
de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumpnmenlo de la Ley de Gobierno de los
Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamenlos Estatales y Municipales o Tratados. - - - --

-DÉCIMA NOVENA.- "DE LA ENTREGA - RECEPCION DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibirá
los trabajos objeto dei contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo éon las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondienle (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de las estimaciones, monlo ejercido, créditos a favor o en contra y las garanllas que continuarán.
vigenles y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
dlas naturales, que los trabajos estén debidamenle concluidos: Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
dlas hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción f1sica. mediante ellevantamienlo del acta.
correspondiente.
Independienlemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se senalan:
al Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondien1e.
c) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y '''EL CONTRATISTA" convengan en dar por'
terminado anticipadamenle el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las pertes . ...::
convengan conforme a lo establecido en el contrato. '"

"d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial l
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. -{
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional deciare rescindido el.,cQ9t"to, en est~c stará a lO
dispuesto por la autoridad que emita la deciaración corresponden1e. f~"\ ~.__.
%q;-¿; ¿cM'~ó'/~/ O~ ~i ~'77"'ZiT"'~~._
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LOCALIDAD TABDZIU, YUCATÁN

Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteciores, a), b), .
. c), y d) , se procederá a recibir flsicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) dlas
naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga "EL CONTRATANTE",
de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente algunade las situaciones
previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respectiva y se pr.ocederá a fOrm.Jlar la .
estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamentecomprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Ya cargo de "EL CONTRATISTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarias a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúl1imopárrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - - -

-'VlGÉSIMA.- "DEL FINIQUITOY TERMINActON DEL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totaimente, los derechos y obligaciories asumidos por él y "EL CONTRATISTA" en'
el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez dias ~ábiies siguientes posteriores a .
ia recepción flsica de ios trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada. Una vez
elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato correspondiente,
dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiqLito, asl como la garantla establecida en
la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente reclamación alguna de
pago con posterioridad a su formalización. '
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, Jugary hora para llevar a cabo el.finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se .
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo de
diez dlas naturaies, contados a partir de su emisión. ConclLido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de diez dlas hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no realizare'
gestión aiguna,se dará por aceptado en sus términos.
Si dei finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte dlas naturaies a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegranos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y ~
sé computarán por dlas naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las '"
cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá, en ""

"su caso, a declarar extinguidoslos derechos y obUgacionesestablecidos en el contrato. - - - . '"
~

- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incurrplimiento a lo estipLiado en el presente contrato, las parte convienen, ::
que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Púb ica y Servicios e
Conexos del EstadodeYucatán. -----------------------.--------- ----- -- *
- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURIDICO"; para.- n p a s en el presente
contrato se ap6cará prime~mente lo dispuesto por la Ley de Go • los Municipios del Estado de'
Yucatán y la Ley de Obra Publica y ServiCIOSConexos del Estado d n, y en lo no previsto por estas
CAlLE 12 sin ENTRE11 Y 13. PAlACIO MLNICIPAI...T.AJ-OZIÚ YUCArÁN ME:xICO ('" 6l~IENTO• . . Pro:SlllE'F,¡ClAMUNI

2012. S Página18de19
TNlOZJU,



•'. m-rmtmt
~1t~.... ....

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 OOlJlJ!7 .

NO. DE CONIRATO: R33.f1SM.TAHDZIU.YUC/2SEM.2012.03
DESCRIPCI6NDEOBRA: CONSTRUCClON y PAV1MENTACION DE CAIl.ES 13%20 Y CEMENTERIO Y 15%20 Y

CEMENTERIO
UBICACIÓN: _T_AHD_zm _
LOCALIDAD TAHD2IU, YUCATÁI'{

Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resutten aplicables del Código Civil ~gente en el Estado de Yucalán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucalán y Ley de lo Contencioso y Administratvo del Estado de YUl;~ '\ - .._.... .

VIGÉSIMA TERCERA- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato .ado dolo, error 9
lesión, por lo que están confonnes con todo lo estipulado en él y se obligan a cUm .. fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Tahdziú, Yucatán, Estados uniqe iiiinnos a los 19 dlas
del mes de Noviembre del 2012. TESORERIA'

POR MUNICIPAL
"EL AYUNTAMIENTO" 2012.2015

(; -~ . /: TlHDllU. !UC...
~, C¡~C4)/.p cP¿7"'lc'¡ ~j",,(

C. VlCT RIA YAA MEDINA ~ C, GENARO CAAMAL CATziN Ct/7 ¿'/,J
PRESIDENTA MUNICIPAL H.AYUNTAMIENTO TESORERO DEL AYUNTAMIENTO

PRESIDENCIAt.lUNlcm
2012.2015

TAHOZlU, YUCATAN.

CONTRATISTA

MAQUINOVA DEL MAYAS, S.A. DE C.V.
ARQTA. UZZJEELENA VALENCIA RIVERO

ADMINISTRADOR UNICO

TESTIGO

rl4rce/. t:J<A6qr¡,
C, MARCELO EK ABAN

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

CALLE 12 Sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAH:lZIÚ, YUCATÁJ'II.M~ICO. CoPo97945
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l.- "EL CONTRATANTE" declara:- - - - - - - _. - - - - - __ - __ •• • • _••• __ • ••• _•• _._

- PRIMERA.- Que el Municipio de Tahdziú, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territonal, de la organización politice y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatén; tiene
personalidad jurldica y patrimonio propios confonne a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución'
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y el tUuIo Séptimo de la Constitución Política del Estado de
Yucatén.

NO. DE CONTRATO: R33.F1SM.TAHDZlU-YUC¡2SEM-ZOt2.0t .
DESCRlPCJÓNDE OBRA: RECONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DECALLES6X 11 VI3.U X6Y IO.8X 11 V 13, 10

X25 YZ7. 16X3 y 5, 7 X8YtO. 7X 10Y14 Y9X 12 y 14.
UBICACiÓN: TAHDZlU

LOCAUDAD -'T"'AHD=Z¡"'U'"".VU-CA-T-AN~----~=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=--=----
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU,
YUCATÁN REPRESENTADO POR LA C. VICTORIA YAA MEDINA Y EL C. GENARO CAAMAL CATZlN
CON SUS PERSONAUDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y TESORERO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA PARTE INTEGRADORA .
CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. JUAN ALFONSO BAUTISTA
NOVELO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD.
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:- - -

- - - • - • - - - - • - - - •• - - - • - - - - - - - O E e LAR A e ION E S - - - • -- - ••• - - - • - - - - _•••• _'

,,
~
~\;

- SEGUNDA.. Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Tahdziu, Yucatán; está integrado por un Presidente <:
Municipal, Sindico y los Regidores electos según el pnncipio de mayona relativa y el p1incipio de ~
representación proporcional, con las facunades y obligaciones que las Leyes les otorgan. ~

. ~~
- TERCERA.- Que al Ayuntemiento le corresponde la representación política y jurldica del Municipio, y sus ~
autondades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que se~ala la Constnución Polltica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demés disposiciones legaies y reglamentanas vigentes y aplicables.

- CUARTA.. Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general' de los haMan!es del
Municipio de Tahdziú, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de'
tal propós~o .

. - QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habrtantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se. denominará Administración Pública dei Ayuntamiento del Municipio de Tahdziú, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carécter de órgano ejecutivo, .
q.U1enpodrá delegar sus funciones y medios, en.nos bajo su cargo, en atenci6n al ramo o materia, .
sin menoscabo de las facultades y atribuciones al Ayuntamiento .
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13. PAlACIO MUNICIPAL. TAHOZIÚ, • ,M£XICO, C.P.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU

2012.2015 OOOiJll
NO. DE CONTRATO: R33-F1SM-TAHDZlU-VUC/2SEM.Z012-G1

DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCJÓN V PAVIMENTACIÓN DE CALLES 6X 11 V 13, 11 X6YI0,BX 11 V13.10
X2SY27.16X3V5. ?XUVIO, 7X 10Y14Y9X UY!".

UBICACiÓN: TAHDZlU
LOCALIDAD-T~ABD=ZIU=.-YU-CA-T-ÁÑ---------------------._---------------

- SEXTA.- Que de confonnidad al articulo 55 fracción XN de la ley de Gobierno de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los ados y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los servicios Públicos.

-- SÉPTIMA.- Que . las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Tahdziú. deberán conducir sus actividades en fonna programada y con base en las politicas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaci6n Municipal, establezca.
el Ayuntamiento.

- OCTAVA.- Que la contratación da Obra Pública en el Municipio de Tahdziú, Yucatán. la realizará al'
Ayuntamiento. por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucabln y ley de Obra Pública y servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- .NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondienta a la obra objeto de asta contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Pública, según los artlculos 162 y 164, primer párrafo. de la ley de'
Gobierno de los Municipios del Estado da Yucatán, 1', fracción V, 3', segundo párrafo. 19, fracción 11, 25,
fracción 1, 28, 50 fracción 1,60 Y 61. primer párrafo, de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del
Estado de Yucatán.

- DÉCIMA.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anaxos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

- DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio un~ario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejeculado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presenta contrato será el del ubicado en la
Calle 12 x 11 y 13 Col. Centro Palacio Municipal de Tahdziú, Yucatán, MéxicoG.P. 97945.

- DÉCIMA TERCERA.- se obiiga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato. .

11,""EL CONTRATISTA. declara:

PáginaUe 19
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- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con la escritura pública número 69, de fecha 23 de enero'
, dei año 2009 ante al abogado Orlando Paredes lara notarlo público número 36 de la ciudad de Mérida,

Yucalán. Inscri1aen el registro público de la propiedad y comercio folio 46448-1 de fecha 25 marzo 2009.
El Represantante acred~a su personalidad de a . trador único con el documento según consta an el



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000012

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra. motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- CUARTA .• Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de fa infraestructura y elemento financiero y personal humano,
sUfiCientes para ello.

NO.DECONlRATO: R33-FlSM.TAHDZIU-YUCIZSEM-Z012.01
DESCRIPCI6NDE OBRA: RECONSTRUCCiÓNY PAVIMENTACiÓN DECAUES6X 11 Y13.11X6Y 10,8X 11 V13,10

X25 Y27,16X3 YS. 7X8Yl0, 7X tOY14Y9X 12 y 14.
UBICACIÓN: TAHDZIU
LOCALIDAD-T-AHJ)--Z-ro-.-VU-CA-T-AN----- -----------------

acta constitutiva número 69 de fecha 23 de enero de 2006, ante el notario público abogado Orlando
Alberto Paredes Lara notario público número 36 de la ciudad de Mérida, Yucatán antes seflalado,
manifestando bajo formal protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en fonna alguna hasta la presente fecha.

- SEGUNDA.~ Que su origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.- Que su Registro Federal de Contribuyentes es: ICP090123U80. con domicilio fiscal en la
calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús Carranza del Municipio de Mérida, Yucatán.

\
\
"i

- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se est~blecen en la Ley de Gobierno ~
de los Municipios del Estado de Yucatán. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de \
Yucatán, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el \ ~
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se '-.
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente ~
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato. A

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle 44 por 37 y 39 numero 379 de la colonia Jesús ~
. Carranza del Municipio de Mérida. Yucatán. mismo que señala para oir y recibir notificaciones relativas al .' ~'
presente contrato así como para los fines legales de este. ~

- OCTAVA .• Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de 'EI CONTRATISTA".

111.. "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

- a).- Se obligan en los ténninos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
. contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Es!ado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, a~•. ""- , el instrumento que permita verificar los avances y
CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PA1.ACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚ, , M , C.P.
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NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

R33.FISM. TAHDZIU.YUC/2SEM.20t:z:.Ol
RECONSTRUcaÓNYPAVlMEHTAOÓÑOECAlUS6X 11 Y13.11X6YI0.8Xl1 Y 13, 10
X25Y27,16X3Y5, 7X8Yl0, 7X 10Y14Y9X 12 y 14.
TAllDZIU
TAJlDZIU, YUCATÁN

modmcaciones en la ejecuci6n de la obra, durante auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: --- __

•• oo •••••••••••••• ---- •• -- •• - •••••••••••• C LÁ U S U LAS -_ - ....• - •..••.•.. oo •••••••

- PRIMERA.- "DEL OBJETO DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra. proyecto, catálogo. de conceptos de trabajo,'
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en;
RECONSTRUCCiÓN y PAVIMENTACiÓN DE CALLES 6 X 11 Y 13, 11 X 6 Y lO, 8 X 11 Y 13, 10 X 25Y
27,18 X3 y 5, 7 X 8 Y lO, 7 X 10 Y 14 Y 9 X 12 Y 14, D,ELMUNICIPIO DE TAHDZJÚ,YUCATÁN,

,,
l'sglOsa como se asen a con nusCI n:

Subtolal: $ 1 188 025.33
I.VA $ 190084.05
Total: $1,378,109.38

- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO"; "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad .
de $1, 378,109.38 (SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO NUEVE PESOS
38/100 M.N.I; el cual se de I d 'be ti 'ó ,

~

)::
Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen, ~
' enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y ~
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato. \ ~

- TERCERA.- "DEL PLAZO pe EJECUCiÓN DE LA OBRA"; "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la . \S).
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 30 días naturales, por lo que 'EL CONTRATISTA' se
obliga a iníciar la ejecución, el dla 28 de NOVIEMBRE del allo 2012 y concluiria a más tardar el dla 27 de
DICIEMBRE del ano 2012 de conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
. " recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de. trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, SO. 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la.obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) dfas
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por hiEL
CONTRATISTA" y "EL CONTRATANTE", f:Wse hará co~ la bitácora y en las propias
estimaciones. Para tal efecto: • O~
CALLE 12 SIn ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAl, TAHOZIÚ, •M9:1Co. C,P. 9
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU
2012.2015 000014.

NO. DE CONTRATO;
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

R33.RSM. TAHDZIU. YUC/ZSEM.201Z-01
RECONSTRUCOÓNYPAVlMENTACl6ÑDECALlES6Xll Y13.l1X6YI0,8X 11 y 13, 10
X25Y2'. 16X3 Y5, 'Kay lO, 7XI0Y14Y9X 12Y14.
TAJlDZJU
TAJ:IDZfV, YUCATÁÑ

- a»"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", para su
pago, la estimación acompanada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la '

, siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) Croquis, 4) notas de bitacora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotograflas, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) dlas naturales'
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dlas
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación;. transcurrido dicho plazo, la.
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL' CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reciamar por trabajos faltantes o nial
ejecutados o por pago de lo indebido, '
b),- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicUIo conocido en la calle 12 . ~
entre 11 y 13 de Tahdziú, Yuca1án ,
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de ~
costos a que se reftere la clausula OCTAVA del presente contrato, previa solicUud de "EL \ '\::
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el '-.
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se '\
computarán por dlas naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se ~
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratandose de las cantidades ~
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los \ ~
intereses respectivos. esto, confonne al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos ~
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales, ~
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "'-
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las dfferencias que nesunen a cargo de' ~
"EL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se ~
fonnule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad. .
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
TOdas las estimaciones deberán estar acompanadas de reportes fotográf~s que acrediten los avances

. flsicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos rePortes seran en formatos proporcionados por "EL
CONTRATANTE".

Página S de 19

- QUINTA.- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará un
anticipo por la cantidad de $ 413,432,81 (SON: CUATROCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS 81/100 M.N.) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este contrato,
y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, as! como
para el inicio de los trabajos programados, y ene- para la compra de materiales de construcción, la
adquisición de equipo permanente y demás inslfr:n sanos para el cumplimiento del objeto de este
contrato. La amortización de este anticipo debe ~ arse proporcionalmente con cargo a cada -una de

CAllE 12sin ENTRE11 y 13,PAlACIOMUNICIP ,~JCO. C.P. 97945
M fCIPAL
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NO. DE CONTRA Tú: R33.FISM.TAHDZJU-YUCj2SEM-ZOt:l'{)1
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCIONYPAVIMENTACIONDECALLES6X 11 Y13.11X6YI0.8X 11 y 13. 10

X2SY27. 16)0 YS.1X8VI0, 7XtOY14Y9X12Y14.
UBICACiÓN: -'T"'AHD=ZIU= _
LOCALIDAD TAHDZJU. YUCATAN

las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faKante por amortizar .
en la última estimación. En caso de que al ténnino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devueKo por "EL CONTRATISTA" a "EL
CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no.
amortizado del anticipo no es devueKo dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) dlas naturales
posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que resuKen, de
confonnidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en'
exceso. Independientemente de lo amerior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si asl lo estima necesario,
hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantla de la correcta inversión del
anticipo. . ~
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a ' ~
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo ,f:\'
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez dlas naturales contados a partir de la . );
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA". ~
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de ~
la garantla por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas ~
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para d~erir en igual, el plazo de ejecución de la ~
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya ~~.
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del ~
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantla descrita en la cláusula SEXTA, no procederá

. d~erimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" deberá \\
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. __ ___________ $:)
- SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVEB$16N DEL .\R
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, VICIOS OCULTOS y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convianen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente.
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copié del acta.de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Tahm1ú, Yucatán,
. mediante pólizas de instituci6n afianzadora, debidamente autorizada para operar en el país
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Prlmera.- "EL CONTRATISTA" deberá presemar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un .
monto total igual al cien por cierno del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su casq, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigeme hasta que el importe del amicipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, asf como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la instituci6n afianzadora expresamente se debe obligar a
pegar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garamizada o la parte proporcional de la misma, asl como la
indemnización por mora y los i~tereses que se "8 ¡generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortIZadas dentro del ~Jo~ecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del MunicipiO de Tahdzi " -•
CALlE 12 sin ENTRE 11 Y 13,PALACIOMUNICIPAL, TAHDZIÜ. ¥~~, ,P.9945 J
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UBICACIÓN: TAHDZlU
LOCALIDAD -T-A1-m-lJ-U,-VU-C-'-T-AN---------.-------------------
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Dicha fianza conteo1dIálas siguientes dedaracio",' expresas:
al Número, Objeto e importe total del Contrro.
b) Deberá coincidir el importe garantizado 'en el monto total del anticipo otorgado.
c;) Que la 'presente fianza se otorga de c-/,formidad con lo estipulado en el contrato correspondiente.
d) Que!. presente fianza garantiza 1- debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,.
daducción y deVolucióntotal o parcial an ;¡caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATISTA"
en el p1a20pnetadopara la ejecución de Io.strabajos.
e) . Esta li~n23 garantiza la devoll";"n da la cantidad dal anticipo no amortizado y sus accesorias y
podrá hacerseefectiva sin qua prevido ,te exista compensación. l
f) Que' pagará la cantidad gar;_,~IZ2ldao la parte proporcional de la misma, así como la indemnización . '\
par mora Y'íos intereses que Sf'~ aguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las "-~
cantidadas :omortizadasdentro ,¡;r p1a20otorgado para tal afacto. "-
g) Qi{ se requiere para "_ cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de Tahd2iu, cuando (~
,a hay.' ,1mortizadO tolalrfl,te el anticipo otorgado. La garantla permanecerá vigente cuando se '-
encuentre:1l pendientes d~ {.t,)tanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la ~
otra, hasl?t~ue se dicte ,'.;olu"ión definaiva por autoridad competente. ~
h) ,liA institución W.n23dora sa somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las "-
dispo,"'one. qua prevén los artlculos 93, 94, 95, 95 bis Y 128 de la Ley Federal da Instituciones da ~
Fianb •. para el C',btoda fian•• s otorgadas a favor de la Fedaración, dal Distrito Federal, da los Estados y t\j
de iOIM<lnicip;os,disüntas de las qua garantizan obligaciones fiscalas federalas • cargo da terceros, asl. '-
. mis,.O, se obliga' a observar io diSPuestopor el articulo 118 de la Ley antes refarida, an el sentido de qua
1,'~Inza no sa axtingue. ~

,'I.guoo... "EL CONTRATISTA" .deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una !",Iiza da fian23, para' ~
9I'rantizaf el fial y exacto r.ümpllmlento da todas y cada una de las obligaCIonesdenvadas del contrato, la ~
cual no'podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se ..' , .
lloerlri, una vez qua haya sido constituida y entregada o ampieee a corra el plazo de la misma a "EL
COY. RATANTE" la garentIa por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabilidad.
':1 presente contrato no .IlJrtirá efedo, mientras "El CONTRATISTA" no entregue la póliza en doncie"la
;nstitución afianzadora O'Hlveng.;'len aceptar las siguientes declaraciones:
al La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenj(~ en el CONTRATO y sus anexos y garantiza al cumplimiento total del mismo.
b) En caso de rlodificación al pla20 del CONTRATO, debido a qua se convengan ampliaciones, .
prórrogas o espera•••,,,ra el cumplimiento dal contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará aut.;omátieamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de I,s endosos correspondientes.
e) La.garantiacllO podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se induya el momo originalmente padado.
d) La AfianZadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuaoo, parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afi,nzadora acepta expresamente al procedimianto de ejecución y a las disposiciones
que prevén (os.articulas 95, 95 bis Y 118 de la LeyIt:~de Fian23~~

CAlLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PAlACIO MUNICIPAL, TAHOZIU,¡f. E1ff5<~ -.
PRESlO€NClA MlJNfClP"J

2012.2015
TA..I-{OZIU,YUCATAN
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE'TAHDZlU
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00001'(

NO. DE CONTRATO: R33.nSM-TAHDZIU-YUC/ZSEM.z01Z-Gl
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCIÓNY PAVIMENTACIÓNDE CALLES6 X 11 Y 13, 11 X6 Y ID, 8 X 11 Y 13, 10

X2S y 27. 16X3YS, 7X8YI0. 7XtOY 14Y9X t2 Y14.
UBICACiÓN: TAllDZID
LOCALIDAD-T~AHD=ZIU=,-YU-CA-T-ÁÑ----------------------

1) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos .
los procedimientos judiciales y los respectivos rewrsos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 dlas naturales contados a partir de la fecha en que se.
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a "EL
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia. _ ~

. h) Que para liberar la fianza, será requisno indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su ,
solicnud previa autorización expresa y por escrito del el Director de Obras Publicas, y "EL ~
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a "EL ~
CONTRATISTA", Y posterionnente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantla de vicios. (
ocunos y la calidad de la obra, asl como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto '"
en el ArtIculo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente "
CONTRATO. \l
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones ~
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la ~
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones. _ ~

Página 8 de 19.
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Tercera.- Sin pe~uicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen ~
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que ~
resunaren en los mismos, asl como de los vicios ocunos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere S.
incurrido, en los ténninos senalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. "~
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a 'í ;W
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El ~
CONTRATISTA" deberá constijuir fianza por el equivalente al ÓleZ por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectuá las reparaciones o'
reposiciones reportadas en ténnino del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la fianza .

. Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios acunos o defectos que resunen del servicio prestado, incluyendo maleriales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL'
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. .
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los ténninos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocunos, defectos y/o mal funcionamiento
que resunen dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la Ionnal ENTREGA.
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los

_ Irabajos se hubieren subcontratado. '
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustandaci6n de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos rewrsos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoría por pa~'auto~le. _ _

CAU.E 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACto MUNICIPAL, TAHDZIO••• MÉX ,C.P. 97945
Ji AYUNTAAlIENTO

PRESlDEt+CIA, MUNtCIPAI.
2012.2015

T~[,'lz!u,Yl.ICATA.~.



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 o oQ.Q¡&

NO. DE CONTRATO: R33.FISM.TAHDZlU.YUC/2SEM.Z012.01
DESCRIPCiÓNDEOBRA: RECONSTRUca6NYPAVlMENTACl6NDECAU.ES6X 11 Y13.11X6YI0,8X 11 Y 13, 10

X25Y.27.t6X3YS. 7X8YtO. 7X 10Y14V9X U Y14.
UBICACIÓN: TAHDZIU
LOCALIDAD~T~AHD==ZIU=.VUCA=~T~ÁÑ~---------------------

d) las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

eI La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los articulas 95. 95 bis y 118 de la Ley Federal de Inst~uciones de Fianzas..

. Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exig~ el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garanties
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - - •••••• -. - - - _•• --- - --- - - -. • • __ ••• _. ••••• • _ •••••.
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CAlLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, t
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- SÉPTIMA.. "DE LOS TRABAJOS EXTRAQRDINARIOS~: Cuando ajuiciotle "EL CONTRATANTE" sea '\
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en el ~'::
programa, se procederá de la siguiente fonna: '-.
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: "
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de . ~
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y ~
éste se obliga a realizar10s confonne a dichos precios. . ~
bl Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios un~rios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de ~.
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL
CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios, <;j
el Si no fuera posible determinar los nuevos precios un~rios en la forma establecida en los incisos X
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios un~arios contenidos en. sus tabuladores en vigor, o , ~
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base ~~"\.
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a ~
ejeclrtar los trabajos confonne a los nuevos precios. .
. d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unnarios en la forma establecida en los incisos al. b)
y e), "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este senale,
saineterá a su consideración los nuevos precios un~arios, acompanados de sus respectivos análisis, en la .
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el coOOat9. debiendo de resotver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) dias hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
el En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los cMdos precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios un~rios
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc;, que intervendrán en estos trabajos.
En .este caso, la organización y di~cdón. de.~bajOS asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los nesgas lnh ll' la misma. se n a cargo de "EL CONTRATISTA",. .

H. AYUNTAIolIENTO

1,



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000019

NO. DE CONTRA1ú: R3].FISM-TAHDZru.VUC/ZSEM.201Z..ot
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUca6NY PAVlMENTA06N DE CALLES 6 X 11 Y13.11X6YI0,8Xt1 V 13, 10

X2SY27, 16X3 y S,'X8YI0, 7X 10Y14Y9X12Y14.
UBICACIÓN: _T.,AIIDZIU== _
LOCALIDAD TAHDZIU, YUCATAN

Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de'
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando "mensualmente los costos directos ante el representante de "'EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En tOdos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo.
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:
Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; obselVándose lo
dispuesto por la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

. 3.- Trabajos Extraordinarios por Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones senaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a
las disposiciones legales relativas. ~_. •• .~. _•••• __ ~_••• • _. _ ~_•• • .
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~- OCTAVA. - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha. \~
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó la celebración del "-
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden econ6mico, que determínen un aumento o 1:\
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos ~

. deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción ?ii ..
correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo. f'\~

El ajuste.de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: . \ 'iD
a) La revIsión de cada uno de los preciOS pactados en el contrato para obtener el ajuste; . ~
b) la revisión de un grupo de precios, que muniplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo .
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del 'tanante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la adualizacíón
de los mismos. .
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
l.- Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el alraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado,
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de o~.gen d!,""ios será la de la adjudicación
que origin61a celebración del presente contrato. _.-~ _----.

( .. I
CAllE 12 sin ENTRE11 Y 13, PALACIOMUNICIPAL,TAHOZIÚ, ,MÉXICO,C.P. 97

H. AYUNTAMIENTO
PRESiDENcIA MUNICIPAl
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

R33-FlSM. TAfU)ZIU- YUC¡ZSEM-2012.01
RECONSTRUCCIÓNVPAVlMENTAOON DECAU.ES6X 11 V 13, 11 X6Y 10,8XI1 y 13, 10
X 25 y 27, 16 Xl Y S, 7 XBY 10. 7 X 10Y 14 Y9X 12 Y 14.
TAHDZRJ
TAllDZIU, YUCATÁÑ

I

11•• Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que detennine el Banco de México. Cuando los indices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcula~os conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodoJogía que expida el Banco de México.
111:. Los precios del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninaci6n de los trabajos contratados. El ajuste.
se aplicará a los costos dinectos, conservando constantes Josporcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de . "
interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y ,

~
~"EL CONTRATANTE" cubrirá a "EL CONTRATISTA" el ajuste de los costos que corresponda a los ~~

trabajos ejecutados confonne a las estimaciones correspondientes, a más tardar dentro de los 20 (veinte) "-
dlas naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducci6n respectiva. ')
. La revisi6n será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la ~
que se deberá acompafiar de la documentaci6n comprobatoria que a continuaci6n se sefiala: 1.Relaci6n :"
de los Indices nacionales de precios productor con servicios que datennine el Banco de México, o en su. ~
caso, los Indices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al 1:. \:S'
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, . "-
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado .con los precios unH:arios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en ~
el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del A .

. contrato; 4. El programa de ejecuci6n de los trabajos pendientes por ejecutar confonne al programa que se ~
tenga convenido; 5. El análisis de la detenninaci6n del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios 'r
unijarios actualizados que detenninen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función \ }l
de los trabajos a realizar en el pe~odo de ajuste; dicha revisi6n se realizará dentro de un plazo que no . ~
excederá de 15 (quince) dlas naturales siguientes. a la fecha de publicaci6n de los Indices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, fa dependencia o entidad, dentro de los veinte dlas naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
proeedenciadelapetición .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _

- NOVENA.. "DE LOS ACTOS PREVIOS":
l•• Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",. Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será el
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse. a todos los reglaméntos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vra
pública, asentamientos humanos, protecci6n ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, asl como las instrucciones que al efecto le sefiale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los danos y pe~uicios que resu~aren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA".
Si como consecuencia de lo establecido enll árralo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es .
necesaria la reparaci6n O reposici6n inm con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derechO' uci6n adicional alguna y sin que esto se considere
. CAl~ 12aJn ENTRE" Y13,PAlACIOMUNICIPAL,TAHOZJ, ~T~~_ICO.; ~

H.AVUNTAM\ENTIC1P" Págma" 11 de 19PRESIDENCIA MUN ••••.
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

000021

NO. DE CONlRATO: R33.FlSM-TAHDZIU-YUC/2SEM.ZOlZ-01
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCIONY PAVIMENTACiÓN DE CALL£S6X 11 y 13, 11 X 6 Y ID, 8 X 11 Y 13,10

XZS Y27, 16X3 y 5, 7X8Y ID, 7X 10Y14Y9X 12 y 14.
UBICACIÓN: TAIIDZJU
LOCALIDAD~T"'AHD=ZIU=,-VU-CA~T-ÁÑ----------~----------

como ampliación del plazo pactado para la tenninaci6n de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a redamar pago alguno por ello.
En cualquiera de estas sijuaciones "EL CONTRATANTE", podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a'
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
"EL CONTRATISTA" será responsable de los daños y pe~uicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE .0 por violación
a las leyes o reglamentos aplicables.
Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "EL CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos. o vicios en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepci6n de los mismos, "EL
CONTRATANTE" ordenará su reparación O reposición inmediata a "EL CONTRATISTA', sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. SI "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposici6n de que.
se trate, en los ténninos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA",

.~

~
~

~

)
~
~11,- Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto' ~~

del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes, '-.:
re.la~onadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE", ~ .

. Es facu~ad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspeCción de todos los materiales que vayan a usarse en ~.
la ~jecuci6n de los trabajos ya sea ~n el sitio de estos o .e~ los lugares de a~~~isi~i6n o fabricaci6~. Por su ~
parte "EL CONTRATISTA" se obllga- a establecer antiCIpadamente a la IniCIaCiÓnde los trabajos a un. 'V,"\
representante, en el sijio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual ~ ~
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a ~
que se refiere el contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "EL
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos senalados; este hecho quedará registrado en la
bijácora correspondiente, asl como la finna de dicho representante.

-DéCIMA.. "DE lAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRAnST~", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "EL CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL.
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar pOr este concepto, dejando en
todo tiempo enpaz y a salvo los derechos e intereser.L CONTRATA ;rE" .•• _ ••••••••••••••• _

. CALLE 12 sin ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL, TAHOZ/ú, YlJCA~1 •C,P. 97945
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H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000022

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM.TAHDZlU-YUC¡ZSEM-2012.{)t
DESCRIPCIÓN DE OBRA: RECONSTRUCCiÓN YPAVlMENTAC6N DECALLES6X UY 13.11 X6 y 10.8X 11 y 13,10

X25Y27. t6X3YS, 7X8YI0. 7X tOY 14Y9X 12 Y 14.
UBICACiÓN; TAllDzru
LOCALIDAD TAHDZIU. nJCATÁÑ

- DÉCIMA PRIMERA.. "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJE;CUCI6N DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
estén ejecutando por "EL CONTRATISTA' de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL'
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, compararé mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuencia de dicha comparaci6n, el avance es menor de lo que debi6 realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionaré a "EL CONTRATISTA" en los siguientes téminos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, muftiplicado por el número de dlas transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devoluci6n que corresponda, a fin de que la retenci6n total sea la procedente. .
Si al efectuarse la siguiente comparaci6n correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento da las
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA".
b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no conciuya los trabajos en la fecha pactada en el programa.
vigente, se le aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/1000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminaci6n señalada en el contrato,
mu~iplicado por el número de dlas transcurridos desde la fecha de terminaci6n programada hasta el .
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para.determinar la aplicaci6n de la sanci6n estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortu~o o de fuel2ll mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
. imputable a "EL CONTRATISTA", .
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL ~

. ~CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo. ~
En caso de que "EL CONTRATANTE "opte por la rescisl6n del contrato, en los términos de la Ley de Obra ~
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción ~"~
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a Juiciode "EL CONTRATANTE", hasta "-
por el monto de las garantias otorgadas. .
Las cantidades que resunen de la aplicaci6n de la pena convencional que se Imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS,y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantla de cumplimiento. _•• _

-- DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONIRATACI6,N DE;LOS TRABAJOS": Las partes convienen que,
"EL CONTRATISTA" no podré hacer ejecutar la obra por olro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre olros por sub-conlrataci6n el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona flsica o moral, la ejecuci6n parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalaci6n en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, flsica o moral, deberá .
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contrataci6n.
En todo caso. de sub-contratacl6n, el responsable de la ejecuci6n de los trabajos será "EL
.CONTRATISTA", a quien se cubrirá el import.bajos. El su nlratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATlST. . _ oo_ _ _ _ __ _oo _oo. _

. .'./
CALLE12sin ENTRE11Y13,PAlACIOMUNICIPAL.T~M£X ,C.. 7945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000023

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

R33-FlSM- TAHOZlU. YUC¡2SEM-20U-Dt
RECONSTRucaON y PAVlMENTAC6N DE CALLES 6 X 11 Y 13,11 X 6 Y ID, 8 X 11 V 13, 10
X25 Y27,16X3YS,1X8YI0. 7XI0Y 14Y9X lZ Y14. .
TAHDZlV
TAHDZJU. YUCATÁÑ

- DÉCIMA TERCERA.. "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO": Las partes acuerdan que, .
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE. con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince dlas naturales contados a partir de su presentación. •

~- DÉCIMA CUARTA.. "DE LA SUSPENSIÓN DE LOS IMBAJOS": "EL CONTRATANTE", podrá '
suspender temporalmente. en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la ,(\
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá "-
prorrogarse o. ser indefinida. Para tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL \ ~
CONTRATISTA" de dicha suspensión. "-
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave )
al Estado, o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá dame por terminado de . ~
manera anticipada el presente contrato, ajustándose las partes a lo establecido en el ú~imo párrafo de la
cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados, asl ~
como en su caso se cancelarán las fianzas otorgadas en garanlfa. . \ ~
. No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y "
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilktad del contratista. ~• ••
. ~

- DÉCIMA QUINTA.• "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen' ~
en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "EL . SS
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pieno derecho y sin ~
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento' que se ~ ~S
establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirto, será ~
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
al Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, Objetodel contrato, dentro de
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

el Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
m~trv:ojustificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designadO'
por "EL CONTRATANTE".

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por fa~ de
materiales, trabajadores o equipo de construcción."" 'uicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultarlaterminaciónsatisfactoriadelostrabajo oeStiPUladO~
CALLE 12 $/n ENTRE 11 Y 13, PALACIO MUNICIPAL. TAHDZlú, • MéX~. . . _
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU
2012-2015 000024

NO. DE CONlRATO:
DESCRIPCIÓN DE OBRA;

UBICACJÓN:
LOCALIDAD

R33.FISM.TAHDZlU. YUC12SEM-201l:-Dt
RECONSTRUCa6NYPAVlMENTA06NDECALLES6X11 Y13,l1X6VI0.8X 11 Y 13, 10
X25 Y27, 16X3YS. '7X8YtO. 7XI0Y14Y9XUY 14.
TAHDZIU .
TAHDZIU, YVCATÁÑ

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concurso mercantil. en los términos de la ley de Concursos
Mercantiles. .

f) Si "EL CONTRATISTA". sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA". cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE". .

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y .
trabajos.

1)Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos. a las leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL.
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo yel
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que senala la
cláusula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concapto
de da"os y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenge en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince dfas naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El CONTRAnSTA"', .
la rescisión o la suspensión de los trabajos. _~. ~_ •• __ ~ •• __ ••• _ •• •• • ~ •• _

Págma 15 de19

- DÉCIMA SEXTA.. "DE LA DEC~RACIÓN DE RESCISIÓN": SI "EL CONTRATANTE" determina que .
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas da rescisión que se consignan en este contrato.
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se iniciará a partir de que al
. contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a queE- fiere al numeral anterior. "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince dias hábiles .' s, conside os argumentos y pruebas que

~I .
CAllE 12 sin ENTRE 11 Y 13. PALACIO MUNICIPAL, TAHOZIÚA't"'''/OrAiMNoMÉXlCo, C.P. 97945 •
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015

NO. DE CONfRATO:
DESCRiPCIÓN DE OBRA:

UBICACIÓN:
LOCALIDAD

000025
R33-F(SM-TAHOZIU-YUC/2SEM-ZOU-Dl .
RECONSTRUCa6NYPAVlMENTACI6NDECALLES6X 11 Y13.11X6 YtO,BXll Y13,10
X25Y2" 16X3 YS, 1X8Y lO, 7X lOY14Y9X 12 V14.
TAHDZIU
TAHDZIU, YUCATÁÑ

hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. ~__ .• •• • _

- DÉCIMA SÉPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DE
LOS TRABAJOS": Sin pe~uicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes convienen que
durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo siguiente:
l.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asr _ ~
, como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos ,,'
se generaron a su cargo y que tienen relaci6n directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se { "
acreditará con la documentaci6n que para tal efedo presente ante "EL CONTRATANTE". ~~
11.- En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por (~
"EL CONTRATANTE" la determinaci6n respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos "-...
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de. "'"
los treinta dlas naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL ..::
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito deberá de considerar$e ~
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conformes al programa ~ .
. vigente, asf como lo relativo a la recuperaci6n de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido ~_
entregados. ~
111.' Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL.
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. "EL ~
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la ~
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho "<;
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrarto, será necesaria ~
la intervención de la autoridad judicial. ( ID
IV,- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión ~
del contrato, procederá dentro de un plazo de Ires dlas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV,- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato,
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere entregado para la realización de los trabajos. ~ ~ ~ • __

ina 16 de 19

- DÉCIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS"; : _
a).- Convenio Modificatorio de plazo ..•En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra 'causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el programa,
' solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (lreinta) dlas naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL .
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveniente aciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa. f"-~
CALLE12"o ENTRE11V 13.PAlACIOMUNICIPAL.TAHOZlÚ.v,-OICO. C,P, 97945
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZIU
2012-2015 000026.

NO. DE CONTRATO:
DESCRIPCiÓN DE OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD

R33-FlSM- TAIIDZlU. YUC/2SEM.201200t
RECONSTRUCClONYPAVIMENTACIONDECAUESóX 11 y 13. l1X6 VIO,8XI! y 13, 10
X25 Y21, 16X3 Y 5,1 X BY ID, 7 X 10Y 1. Y9 X 12 Y 14-
TAIIDZIU
TAlIDZlV. YUCATÁÑ

Si se presentaren causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados. que
fueran imputables a "EL CONTRATiSTA", este podrá solicitar también una prórroge, pero será optativo
pare "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar Y. en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesariss a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente. o bien, .
procederá a rescindir el contrato de confonnidad con lo estabJecldo en el presente contrato.
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pectado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las.
partes forma parle integrante de este contrato.

Página 17 de 19
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~

b) •• Convenio de Ampliación de Monto •• "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo' \ ~
su responsabilidad, por razones motivadas y explicitas. podrá modificar los contratos sobre la base de "-
precios unitarios mediante convenios, Sidem

l
pre y cuando éstos, considerados conjun~ o separad~~ente, ".

. no rebasenel veinticincopor ciento e monto pa~ado en el contrato ni se ImpliquevanaClones ~
sustanciales al proyecto original. ~
Si . las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varian sustancialmente el proyecto. se podrá ~
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, . ~
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas ~~
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y '-
caracteristicas esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para elud~ el cumplimento
de la Ley de Gobiemo de los Municipios de Eslado de Yucatán, Leyes Estatales. Reglamentos Estatales y ~
Municipales O Tratados...................... ••••••••••••••••••••••• •••••••••• ••••• A

~
-DÉCIMA NOVENA.. "DE LA ENTBEGA • RECEPCiÓN DE LA QBBA": "EL CONTRATANTE" recibirá :\
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad. si los mismos hubieren sido \t;
realizados de acuerdo con las especfficaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la tenninación de los trabajos, adjuntando la
documentación correspondiente (breve descripción de las obras. fecha real de tenninación de los trabajos.
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos 8 favor o en contra y las garantlas que continuarán .
vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máXimo 5 (cinco)
dfas naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez dlas hábiles. "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción flsica, mediante el levantamiento del'
acta correspondiente.

Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
. en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se senalao:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado.
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos t~inado6 y estas partes son identificables y susceptibl s de "utilizarse podrá pactarse su
recepción,enestoscasosselevantaráel a~ndiente
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAHDZlU
2012-2015 000028

NO. DE CONTRATO: R33-FlSM-TAHDZlU-VUC/2SEM.Z012001
DESCRlPCIÓNDEOBRA: RECONSTRuca6N YPAVlMENTACl6N DE CALLES 6X 11 Y13.11X6 YI0,8X 11 V 13, 10

X25Y27.16X3YS. 7X8YI0,7XI0Y14Y9X 12 Y14.
UBlCAClÓN: TAHDZIU '
LOCALIDAD TAHDZJU, YUCATÁÑ

VIGÉSIMA PRIMERA.. Por el incumplimiento a lo estipulado en el presenle contrato. las parte
convienen. que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatán. -- - -- - - - -- - - - - - --- --- - - - - - - - - - - -- • - - - - - - - _- --

. - VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURIDICO": Para los casos no estipulados en el presente
conlrato se aplicará primeramenle lo dispuesto por la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones'
que resulien aplicables del Código Civil Vigente en el Estado de Yucatán. Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administratlvo del Estado de Yucatán. • •••••• _ _. __

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presenle contrato no ha mediado dolo. error o
lesión. por lo que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirto bien y fielmente."

. El presente contrato se firma en el Municipio de Tehdziú. Yucatán, Estados Unidos Mexicanos e los rr dles
del mes de NOVIEMBRE del 2012.

C. JUAN ALFO O AUTISTA NOVELO
ADMIN TRADOR UNICO

INTEGRADORA CONSTRUCTIVA PENINSULAR, S.A. DE C,V,

POR
"EL AYUNTAMIENTO"

~ ¡~
C, V1CT~~~-Y-AA-M~E<;;;;;- ~<,;..'1
PRESIDENTA MUNICIPAL ",'_""''::~"",

r .•.ES10ENClA""1'
o 1012-'"

ljt.!\~ 'f\lCAl~.

ca

TESTIGOS

t!o"rcsló EK Aban
C. MARCELO El( ABAN

DIRECTORDEOBRAS PUBUCAS
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